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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

104/2017 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS QUE 
INTEGRAN LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE DURANGO 

        30/junio/2022 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dictó sentencia en este 
asunto. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder Ejecutivo 
del Estado de Durango, para que en el plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, envíe a este Máximo Tribunal un 
ejemplar, o bien, copia certificada del Periódico 
Oficial del Estado en el que conste la publicación 
de la sentencia y de los votos concurrentes 
formulados, respectivamente, por la Ministra que 
se precisa en este acuerdo y el Ministro 
Presidente, dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Se apercibe a la mencionada autoridad que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
71/2018 Y SU ACUMULADA 

75/2018 
 
 

PROMOVENTE: MORENA 
Y PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        30/junio/2022 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dictó sentencia en este 
asunto. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora, para que en el plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído, envíe a este Máximo Tribunal un 
ejemplar, o bien, copia certificada del Periódico 
Oficial del Estado en el que conste la publicación 
de la sentencia y de los votos concurrentes 
formulados por los Ministros que se indican en el 
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presente acuerdo, particulares de los Ministros que 
se precisan en este proveído; dictados en la 
presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada. 
Se apercibe a la mencionada autoridad que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

73/2018 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/junio/2022 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dictó sentencia en este 
asunto. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder Ejecutivo 
del Estado de Michoacán, para que en el plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, envíe a este Máximo Tribunal un 
ejemplar, o bien, copia certificada del Periódico 
Oficial del Estado en el que conste la publicación 
de la sentencia dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Se apercibe a la mencionada autoridad que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

39/2019 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/junio/2022 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dictó sentencia en este 
asunto. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder Ejecutivo 
del Estado de Michoacán, para que en el plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
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proveído, envíe a este Máximo Tribunal un 
ejemplar, o bien, copia certificada del Periódico 
Oficial del Estado en el que conste la publicación 
de la sentencia y el voto concurrente formulado por 
el Ministro que se precisa en este acuerdo; 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Se apercibe a la mencionada autoridad que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente acuerdo. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2019 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALCAHUALCO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        01/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Secretario de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales 
informa que en cumplimiento con lo establecido en 
el Calendario de Pagos a ministrar durante el 
primer semestre del ejercicio fiscal de dos mil 
veintidós, con fecha veinticuatro de mayo del 
presente año, depositó a la cuenta bancaria del 
Municipio actor la cantidad total de $12,368,402.70 
M.N. (Doce millones trescientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos dos pesos, 70/100 Moneda 
Nacional), de los cuales manifiesta que en relación 
al fallo emitido respecto al pago de la suerte 
principal que corresponde a los recursos del Ramo 
033, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISMDF), de los meses de 
agosto, septiembre y octubre del ejercicio fiscal 
dos mil dieciséis, se realiza la transferencia por la 
cantidad de $6,766.825.00 M.N. (Seis millones 
setecientos sesenta y seis mil ochocientos 
veinticinco pesos, 00/100 Moneda Nacional), y que 
en razón del requerimiento del pago de intereses 
derivados del pago extemporáneo del citado fondo, 
se cubre con la tasa que calcula el Congreso de la 
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Unión de vigencia anualizada determinada, 
ministrando la cantidad de $5,601,577.70 M.N. 
(Cinco millones seiscientos un mil quinientos 
setenta y siete pesos, 70/100 Moneda Nacional), 
hecho que demuestra con las documentales que 
exhibe. 
Por otra parte, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales los escritos y anexos de la 
Presidenta Municipal y del Síndico Único, 
respectivamente, del Municipio de Calcahualco, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
teniéndose por presentado únicamente al Síndico 
Municipal con la personalidad que ostenta . 
Por lo que hace al primero de sus escritos, se le 
tiene desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de veinticinco de marzo del año en curso, 
al exhibir a este Alto Tribunal, los documentos 
previamente certificados que lo acreditan como 
representante legal. 
Por lo que se refiere al segundo de sus escritos, se 
le tienen por formuladas sus manifestaciones en 
relación con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en la presente controversia constitucional. 
Ahora bien, en atención al informe presentado por 
el Secretario de Finanzas y Planeación, así como 
de las manifestaciones formuladas por el Síndico 
Municipal de Calcahualco en su segundo escrito, 
ambos del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; y visto el estado procesal del expediente, se 
determina lo que en derecho procede respecto al 
cumplimiento de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional en la que se actúa. 
Cabe advertir que la sentencia dictada en el 
presente asunto fue notificada a las partes, como 
se desprende de las constancias de notificación 
que obran en autos, asimismo, se dio el debido 
cumplimiento a la misma y se publicó en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación el siete de 
agosto de dos mil veinte .  
En tales condiciones, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido una vez que 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 5 - 18 

cause estado este proveído. 
Por otro lado, dada la relevancia y trascendencia 
de este proveído, notifíquese por esta ocasión en 
su residencia oficial al Municipio de Calcahualco, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, sin perjuicio de 
haber señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

223/2019 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PACHUCA DE SOTO, 
ESTADO DE HIDALGO 

        27/junio/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Hidalgo, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual da cumplimiento al resolutivo cuarto de la 
sentencia de once de enero de dos mil veintiuno, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en este medio de control 
constitucional, al remitir copia certificada del 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
correspondiente al veinticuatro de diciembre de 
dos mil veintiuno, en el que se publicó la referida 
sentencia conjuntamente con los votos 
concurrentes formulados por los Ministros que se 
precisan en el presente acuerdo, relativos a dicha 
ejecutoria. 
Por otra parte y visto el estado procesal de la 
presente controversia constitucional, se acuerda 
archivar el expediente como asunto concluido, 
atento a las consideraciones que se desarrollan a 
continuación. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dictó sentencia en este medio de control 
constitucional, el once de enero de dos mil 
veintiuno. 
Por otro lado, en virtud de que la sentencia en 
comento, así como los votos concurrentes 
formulados por los Ministros que se indican en 
este proveído, relativos a dicha ejecutoria, se 
notificaron legalmente a las partes, como se 
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advierte de las constancias de notificación que 
obran en el expediente; asimismo, que dicha 
sentencia y los votos mencionados se publicaron 
el diez de diciembre de dos mil veintiuno, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Undécima Época, consultables en el Libro 8, Tomo 
I, correspondiente al mes de diciembre de dos mil 
veintiuno, a partir de la página ochocientas 
cuarenta y nueve (849), con registros digitales 
30285, 44318 y 44319; el veintitrés siguiente, en el 
Diario Oficial de la Federación; y el veinticuatro de 
los indicados mes y año, en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo.  
En consecuencia, se ordena archivar este 
expediente como asunto concluido. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

59/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        27/junio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, los escritos y los anexos del 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, de 
la Consejera Jurídica y del Secretario de Gobierno, 
todos del Estado de Morelos, a quienes se tienen 
por presentados con la personalidad que ostentan, 
dando contestación a la demanda de la presente 
controversia constitucional, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando autorizados y delegados, y ofreciendo 
como pruebas las documentales que 
efectivamente acompañan, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humana, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Asimismo, se tiene a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Morelos dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante acuerdo de uno 
de abril de dos mil veintidós, al remitir, 
respectivamente, copia certificada de los 
antecedentes relativos al decreto impugnado, -
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número ciento treinta y uno (131)- así como del 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número seis mil 
cuarenta (6040), de fecha nueve de febrero de dos 
mil veintidós, en el que consta su publicación. En 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos.  
Por otra parte, en relación con la manifestación 
expresa de los representantes de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como del Secretario de 
Gobierno, todos de la referida entidad federativa, a 
efecto de que, por conducto de las personas que 
señalan, el primero de ellos, tenga acceso al 
expediente electrónico, y los mencionados 
posteriormente tengan acceso y reciban 
notificaciones por esa vía.  
En ese sentido, se precisa que de acuerdo con las 
consultas y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de esta Suprema Corte, se 
cuentan con firmas electrónicas vigentes, las que 
se ordenan agregar al expediente; por tanto, se 
acuerda favorablemente la petición de los 
promoventes. En la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones derivadas de este 
medio de control constitucional se les notificarán 
vía electrónica al Poder Ejecutivo y al Secretario 
de Gobierno, ambos del Estado de Morelos, hasta 
en tanto no revoquen dicha solicitud.  
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso 
estará condicionado a que las firmas, con las 
cuales se otorgan las autorizaciones, se 
encuentren vigentes al momento de pretender 
ingresar al expediente de este medio de control de 
constitucionalidad. Asimismo, la consulta a través 
de dicha vía surtirá efectos una vez que el 
presente proveído se notifique por lista y se integre 
al presente asunto. 
En cuanto a la petición del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo y del Secretario de Gobierno del 
Estado de Morelos, en el sentido de usar equipo 
tecnológico para grabar o tomar registros 
fotográficos de la documentación que obre en 
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autos, hágase de su conocimiento que, su petición 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada defensa de dichas 
autoridades y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza a dichas autoridades para que hagan uso 
de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
presente asunto, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
En relación con lo anterior, se les apercibe que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que puedan dar a la información que 
obra en el expediente electrónico o, que en su 
caso, se reproduzca por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de las 
autoridades solicitantes, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Consecuentemente, con copia de los escritos y 
oficio de contestación de demanda, dese vista al 
Poder Judicial del Estado de Morelos; a la Fiscalía 
General de la República, para que, hasta antes de 
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la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda; así como a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley.  
En otro orden de ideas, visto el estado procesal 
que guarda el expediente, se señalan las once 
horas del veinticuatro de agosto de dos mil 
veintidós para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
mediante el sistema de videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema, dígase a las 
partes que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11  del Acuerdo General número 
8/2020, por lo que se les requiere para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, envíen el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, así como copia de la 
identificación oficial con fotografía con la que se 
identificará el día de la audiencia; persona que 
deberá contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad quien la conducirá y dará fe de 
lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
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FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Se señala que, al momento de llevar a cabo la 
referida audiencia, en el desarrollo de ésta, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante su celebración, en 
la inteligencia de que su presentación deberá 
realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
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Considerando Segundo  y del artículo 9  del 
invocado Acuerdo General número 8/2020. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

103/2022 
 

ACTOR: CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

        04/julio/2022 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este acuerdo. 
Se desecha de plano la demanda de controversia 
constitucional presentada por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en contra de 
los incidentes de cumplimiento y de imposibilidad 
de cumplimiento del juicio electoral SUP-JE-
281/2021 y acumulado, toda vez que únicamente 
proveen respecto de la etapa de ejecución de la 
resolución principal. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, designando delegados y se le 
autoriza el acceso al expediente electrónico, por 
conducto de las personas que menciona para tal 
efecto. 

9 RECURSO DE QUEJA 
1/2022-CA, DERIVADO 

DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

241/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 242/2020, 

243/2020, 248/2020 Y 
251/2020 

 

PROMOVENTE: PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

        04/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la Directora de 
Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya personalidad 
está reconocida en autos, a quien se tiene 
manifestando que será ella quien presenciará la 
audiencia respectiva, cuya CURP se encuentra 
relacionada con su firma electrónica, la cual es 
vigente.  
Aunado a lo anterior, téngasele enviando copia 
simple de su identificación oficial con fotografía 
con la que comparecerá el día de la audiencia en 
forma remota y electrónica, la que se llevará a 
cabo mediante la plataforma denominada “ZOOM”; 
una vez que este Alto Tribunal ha verificado que la 
representante que acudirá a la audiencia cuenta 
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con firma electrónica (FIREL) vigente. 
Tomando en consideración que por auto de fecha 
uno de junio de dos mil veintidós, han quedado 
establecidos los lineamientos para el ingreso a la 
audiencia señalada en autos, se ordena agregar al 
expediente la constancia de verificación de la firma 
electrónica de la referida persona, así como de su 
identificación, precisándose, que la información 
contenida en este asunto es tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 109/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
190/2021 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TEOTITLÁN DEL VALLE, 
DISTRITO DE 
TLACOLULA, ESTADO DE 
OAXACA 

        30/junio/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico del recurso de 
reclamación que hace valer quien se ostenta como 
Sindico del Municipio de Teotitlán del Valle, Distrito 
de Tlacolula, Estado de Oaxaca, y cuya 
personalidad será materia de estudio y análisis en 
el presente medio de impugnación a través del 
cual controvierte el acuerdo de ocho de junio de 
dos mil veintidós, dictado por la Ministra 
Instructora, en la controversia constitucional 
190/2021, en el que para efectos de dicho medio 
de control constitucional, se reconoció a la persona 
que se precisa en este acuerdo, con el carácter de 
Síndico Municipal de dicho Ayuntamiento.  
Atento a lo anterior, se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hace valer el Síndico del 
Municipio de Teotitlán del Valle, Distrito de 
Tlacolula, Estado de Oaxaca, a quien se le tiene 
designando delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, y por 
exhibidas las documentales que acompaña, así 
como por ofrecida la prueba presuncional en su 
doble aspecto, legal y humana y la de actuaciones 
judiciales. 
Por otro lado, córrase traslado a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de 
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Oaxaca, con copias simples del escrito de 
interposición de recurso y agravios, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga; 
además, se les requiere para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de no cumplir con lo 
indicado, las subsecuentes se les practicarán en el 
domicilio que en su caso, haya señalado en la 
controversia constitucional respectiva, o en su 
defecto, por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
ordenado. 
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con copias del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al recurrente, para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo manifiesten 
lo que a su derecho convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
190/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de que el 
presente medio de impugnación se tramite bajo la 
modalidad de “juicio en línea”, no ha lugar a 
acordar de conformidad lo solicitado, por no 
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encontrarse regulado en la Ley Reglamentaria de 
la materia.  
Sin que sea óbice a lo anterior, se acuerda 
favorablemente la autorización de acceso al 
expediente electrónico al promovente, en el 
entendido de que la persona autorizada podrá 
acceder al mismo una vez que el presente 
proveído se integre al expediente en que se actúa, 
en la inteligencia de que, el acceso respectivo 
estará condicionado a que la firma en relación con 
la cual se otorgue la autorización respectiva, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, se autoriza al promovente, la recepción 
de notificaciones electrónicas, la cual surtirá sus 
efectos con motivo de la notificación por lista de 
este proveído, en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
Por otra parte, se le apercibe que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Se ordena agregar a los autos la constancia de 
verificación de FIREL y e.firma de la persona 
autorizada.  
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
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Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Se hace del conocimiento de las partes que los 
documentos que aporten durante la tramitación del 
presente medio de impugnación, que no sean 
susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con dicho acuerdo 
plenario hasta en tanto el asunto se resuelva en 
definitiva por este Alto Tribunal, por lo que una vez 
fallado y previo a la remisión del expediente al 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para 
su archivo, se ordenará su destrucción.  
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
de reclamación, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado a las 
autoridades mencionadas en este proveído. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído y los subsecuentes. 
Por la importancia del presente medio de 
impugnación notifíquese el presente acuerdo al 
Municipio de Teotitlán del Valle, Distrito de 
Tlacolula, Estado de Oaxaca en su residencia 
oficial. 
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11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 110/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 78/2022 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

        30/junio/2022 
Con el escrito y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que pretende hace valer quien se 
ostenta como Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral, en contra del acuerdo de 
veintisiete de mayo de dos mil veintidós, dictado 
por la Ministra instructora, por el que admitió a 
trámite la controversia constitucional 78/2022. 
Ahora bien, en el escrito de referencia el 
promovente manifiesta que acompaña el 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL C. 
EDMUNDO JACOBO MOLINA COMO TITULAR 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR UN 
NUEVO PERIODO DE SEIS AÑOS”, con el que 
pretende acreditar la personalidad con la que se 
ostenta; sin embargo, fue omiso en adjuntarlo. 
Por tanto, se previene a quien se ostenta como 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 
para que, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, envíe 
a este Máximo Tribunal copia certificada de la 
documental que lo acredite fehacientemente con 
tal carácter; apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se proveerá lo que en derecho proceda 
respecto a la interposición del presente medio de 
impugnación. 
Hágase del conocimiento del promovente que, a 
partir de la notificación de este proveído, las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
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l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma; asimismo, podrá designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 111/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2022 
 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

        30/junio/2022 
Con el escrito y el anexo, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que pretende hace valer quien se 
ostenta como Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral, en contra del acuerdo de 
veintisiete de mayo de dos mil veintidós, dictado 
por la Ministra instructora, mediante el cual se 
concede la suspensión solicitada en la demanda 
de la controversia constitucional 78/2022. 
Ahora bien, en el escrito de referencia el 
promovente manifiesta que acompaña el 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL C. 
EDMUNDO JACOBO MOLINA COMO TITULAR 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR UN 
NUEVO PERIODO DE SEIS AÑOS”, con el que 
pretende acreditar la personalidad con la que se 
ostenta; sin embargo, fue omiso en adjuntarlo. 
Por tanto, se previene a quien se ostenta como 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 
para que, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, envíe 
a este Máximo Tribunal copia certificada de la 
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documental que lo acredite fehacientemente con 
tal carácter; apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se proveerá lo que en derecho proceda 
respecto a la interposición del presente medio de 
impugnación. 
Hágase del conocimiento del promovente que, a 
partir de la notificación de este proveído, las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma; asimismo, podrá designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

 


